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[bookmark: _GoBack]REALIZARÁ GOBIERNO DE NUEVO LEÓN MATRIMONIOS COLECTIVOS EL 14 DE FEBRERO

· Los interesados se podrán registrar para el evento antes del 10 de febrero en la Oficialía más cercana a su domicilio o en las oficinas de Pabellón Ciudadano.

Monterrey, Nuevo León.-  Celebrando en grande el Día del Amor y la Amistad, el Gobierno de Nuevo León, a través de la Dirección General de Registro Civil, realizará matrimonios colectivos el próximo 14 de febrero.

Este evento, donde las y los neoloneses podrán legalizar su unión en forma gratuita, se realizará en la Explanada de los Niños Héroes.

Los interesados podrán acudir a registrarse para los matrimonios colectivos antes del 10 de febrero en la Oficialía de Registro Civil más cercana a su domicilio o a las oficinas del Registro Civil ubicadas en el Pabellón Ciudadano.

Como parte de los requisitos deberán presentar su CURP; el INE de ambos contrayentes; exámenes prenupciales, llenar solicitud en la Oficialía más cercana a su domicilio. En caso de ser divorciado o viudo alguno de los contrayentes, deberán presentar acta de defunción o de divorcio certificada.
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